RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº2014-17-1-0005409, Ent. N°7771/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con ampliación de la Licitación Pública N° 71/2013, convocada para la “Adquisición de hasta dos Arcos en C”, con destino al Centro Auxiliar de Carmelo e INOT; 
RESULTANDO: 
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 23.7.2014 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del monto de U$S 261.891 (CIF Montevideo, impuestos y gastos de importación incluidos), a favor de la Firma Bioerix SRL, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) que por Resolución de fecha 14.8.2014 el Gerente Administrativo de ASSE adjudicó la Licitación de referencia por un total de      U$S 249.420 más gastos de importación a la Firma Bioerix SRL. La Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto con fecha 15.9.2014;
3) que en la oportunidad se remite nota de la División Administración de RRMM de ASSE de fecha 14.11.2014 solicitando gestionar la ampliación del 100% de la Licitación N° 71/13 con destino al Hospital Maciel y Hospital de Canelones;

4) que por nota de la Gerencia Administrativa de ASSE de fecha 25.9.2014 se expresa haber dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, recabándose el consentimiento de la Firma;            
5) que se adjunta Resolución de fecha 25.11.2014 del Gerente Administrativo de ASSE ampliando hasta el 100% la Licitación Pública Nº 71/13 “Adquisición de Arcos en C”, con destino al Hospital Maciel y Centro Departamental de Canelones, adjudicada a la Firma  Bioerix SRL  por un total de  U$S 249.420 más gastos de importación;
6) que la Contadora Delegada con fecha 15.12.2014 remite el expediente a este Tribunal, solicitando se le instruya si corresponde la realización de una ampliación cambiando el destino del objeto a adquirir.  En primera instancia el Llamado se realizó para cubrir las necesidades del Centro Auxiliar de Carmelo e INOT y en esta oportunidad la ampliación es con destino al Hospital Maciel y Centro Departamental de Canelones, apartándose de lo establecido en el Pliego de Condiciones;
CONSIDERANDO: que, si bien el destino es diferente, el equipamiento a adquirir es el mismo, por lo que puede considerarse que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer  la Contadora Delegada la intervención del gasto de U$S 249.420 más gastos de importación, derivado de la ampliación de la Licitación Pública N° 71/2013 adjudicada a la Firma Bioerix SRL, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;  

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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